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APUNTES HISTÓRICOS 

ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS, 

). FRANCISCO ROMERO DE CASTILLA Y PEROSSO, 
i, individuo del Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios y Anticuarios, 

y Secretario del mismo Archivo. 

MADRID, 
IMPRENTA Y ESTEREOTIPIA DE ARIBAü Y COMPAÑÍA, 

(sucesores de Bivadeneyra), 
calle del Duque de Osuna, núm. 3. 

1873. 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

NEGOCIADO 8° 

En vista del favorable informe de la Junta de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, esta Dirección 
general ha acordado declarar de utilidad para los 
establecimientos del ramo la obra de que es autor 
D. Francisco Romero de Castilla, ayudante de 
segundo grado en la sección de Archivos del Cuerpo 
ele Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, titu­
lada : Apuntes históricos sobre el Archivo gene­
ral de Simancas; disponiendo, en su consecuencia, 
que el Autor la imprima por cuenta del Estado, 
haciendo una tirada de seiscientos ejemplares, de 
los cuales obtendrá ciento y entregará los quinien­
tos restantes en este Centro directivo, en la inteli­
gencia de que el gasto que dicha impresión ocasio­
ne no deberá exceder de mil pesetas, que se satis­
farán con cargo á la partida señalada, para au­
mento de bibliotecas y adquisición de libros, en el 
capítulo x i x , artículo 1.° del Presupuesto vigente, 
previa presentación de la correspondiente cuenta 
justificada. Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 2 de Abril de 1873. 

El Director general, 
JOSÉ FERNANDO GONZÁLEZ. 

Sr. Ordenador general de pagos por obligaciones de Fomento. 





A L ILMO..SEÑOR 

D, pí^A^cisco ESCUDERO Y PEÍ^OSSO^ 

EN PRUEBA DE FRATERNAL CARIÑO, 

Su primo-hermano, 

Stdwtwo %, t>t Custtllií t) fttoteo. 





PROLOGO. 

Deudas de amistad y compañerismo, tan es­
pontáneamente contraidas, como á placer sa­
tisfechas, á la par que antigua y natural de­
voción á materias íntimamente ligadas con la 
casi diaria tarea de una ya larga carrera; de­
terminaron el interés puesto por el que estas 
líneas escribe en la publicación de los Apuntes 
históricos sobre el Archivo general de Siman­
cas, y son también ahora los móviles que, uni­
dos á la- galantería del Autor, le ponen en el 
empeño de presentar la obra á los lectores. 

No entrará por cierto en tal ocasión por la 
trillada senda del panegirismo encomiásti­
co, siempre sospechoso, y más en amigas plu­
mas, ni por la de la erudición prestada que, 
aparentando ya señalar bellezas, ya disculpar 
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defectos de obras ajenas, parece como que se 
recrea en las propias, dándose aires de superior 
y maestra. 

No, ciertamente: ni tal sistema se aviene á 
nuestros hábitos y carácter, ni cuadra tampo­
co con la índole de la obra, cuyo prólogo es­
cribimos , fruto de laboriosidad tan inteligen­
te como modesta, y dedicada á prestar útil y 
duradera ayuda al estudioso; mas que deseosa 
de lauros ó elogios, efímeros á fuer de fácil é 
inconscientemente prestados. 

Es, por otra parte, cuanto á nuestros Archi­
vos se refiere, materia que, si trillada y cono­
cida en tiempos que los estudios históricos de 
nuestra patria registrarán siempre con legíti­
mo orgullo, yace hoy casi olvidada, cuando no 
desdeñada, no ya sólo merced á lo revuelto de 
los tiempos que atravesamos, sino también á 
que, por lo común, buscan ahora los ingenios 
sendas más desembarazadas y anchurosas, que 
las que la Diplomática, la Arqueología y de-
mas ciencias hermanas y compañeras de la 
Crítica histórica consienten á aquellos que so­
licitan el público aplauso y ansian andar en 
ecos de la parlera fama. 
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¡ Qué importa, en verdad, á los que sin ce­
sar se desvelan buscando las supremas y ge­
nerales leyes biológicas por las que pretenden 
se rija la Humanidad, y que se afanan así para 
ajustar á sistemáticos rumbos la historia de las 
edades pasadas, presentes y futuras; qué les 
importa, decimos, el hecho ignorado, la fecha 
desconocida ó falseada, la institución mal com­
prendida, el reinado ó la época cuyos datos 
escasean ó faltan ! ¡ Cómo persuadir al que se 
juzga en plena posesión del génesis histórico, 
y cree poder marcar con toda seguridad las 
causas de la decadencia, como las del apogeo 
de los hombres y de los pueblos; que funda 
acaso sobre deleznable arena la fastuosa crea­
ción de su inteligencia, ya por falta de datos, 
ya por manifiesto error de los que tuvo pre­
sentes ! 

Nada, sin embargo, es más cierto en la ma­
yoría de los casos; y á medida que se va ha­
ciendo la luz, merced á la pasmosa renovación 
que de algunos años á esta parte están sufrien­
do los estudios históricos, surge con mayor 
claridad la convicción de que es indispensable 
reformar, cuando no por completo rehacer, la 
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Historia, y de que semejante empresa sólo en 
dos bases verdaderamente sólidas puede apo­
yarse , en monumentos y én documentos; úni­
camente en dos linajes de establecimientos ca­
be se estudie atenta y comparativamente, en 
los museos y en los archivos. 

Así en parte lo comprendieron doctos espa­
ñoles que, viviendo en siglos harto más atra­
sados y desprovistos de recursos científicos, 
dedicáronse, no obstante, con empeño á regis­
trar nuestros Archivos, y con la publicación 
de interesantes colecciones de documentos, no 
inénos que con la crítica y la polémica sobre 
los mismos, echaron en muchos puntos los c i ­
mientos de la historia de España, y nos lega­
ron preciosos materiales, cuyo aprovechamien­
to , así como la reunión de otros nuevos, no han 
progresado después cuanto fuera de desear y 
pedia el movimiento de la civilización moder­
na. Mas así y todo, las vigilias y tareas de los 
Morales, Mondéjar, Zurita, Pérez, Escalona, 
Berganza, Yepes, Florez, Risco, Caresmár, Lo-
perraez Corvalan, Nicolás Antonio, Bayer , y 
tantos otros, como desde el siglo xvi cultiva­
ron ó alimentaron la Diplomática española, ha 
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contribuido no poco á depurar las fuentes de 
la Historia, desde muy temprano entre nosotros 
enturbiadas por la superstición y la fábula; y 
si tan generoso como digno impulso hubiese 
sido continuado en nuestros dias, menos pun­
tos oscuros tuvieran nuestros anales, y más en 
claro también se bailarían la importancia y el 
carácter de la Nación que dio leyes á ambos 
mundos. 

Semejante tarea, por otra parte, era menos 
penosa aquí, donde de muy antiguo existieron 
en los archivos monásticos abundosas coleccio­
nes diplomáticas que, dígase lo que se quiera, 
se conservaron mejor y más puras que las de 
otros países, á través primero de las revueltas 
y perturbaciones de la Edad Media, y á despe­
cho del fanatismo político y religioso en tiem­
pos á nosotros más próximos. Ni fueron sólo los 
monasterios los que en España se cuidaron de 
conservar los títulos escritos de su historia y, 
lo que acaso más les interesaba, de sus precia­
dos privilegios y pingües fortunas; sino que 
también desde temprano procuraron hacer lo 
mismo las ciudades y villas, con los documen­
tos que atestiguaban el proceso de su emanci-
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pación y engrandecimiento, y con ellas y con 
las clases aristocráticas rivalizó muy luego en 
este punto el poder real, acaparando y custo­
diando con amor y cuidado las hojas que poco 
á poco arrancaba al libro de las públicas l i ­
bertades, á medida que se consolidábala mo­
narquía y tornábase su poder absoluto. 

Testigos de esas verdades, que apuntadas 
tan sólo dejamos, por no ser éste el momento 
oportuno para desarrollarlas, son, ademas de 
los numerosos y ricos archivos monásticos á 
que en un principio aludimos, los no menos 
importantes y ricos que aun conservan algu­
nas de nuestras ciudades y villas, y los que, 
por último, debieron su reunión y crecimien­
to á monarcas españoles , cual los de la Co­
rona de Aragón, de Valencia, de Simancas, 
de Mallorca, de Galicia y de Toledo, hoy con­
siderados como generales históricos (1). 

(1) No mencionamos entre ellos al general Central, es­
tablecido en Alcalá de Henares, porque, si bien posee ya 
importantísimos documentos históricos, como también 
llegarán á serlo Jos demás que allí se custodian, domina 
en él hoy por hoy el carácter administrativo. Tampoco 
contamos entre los archivos históricos dos que tienen 
en grado eminente ese carácter, como el de la Cámara 
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Es de tener en cuenta que el carácter de 
esos establecimientos y el espíritu por el cual 
se rigen y gobiernan, han variado completa­
mente, al compás de los tiempos y de las ideas. 
No son ya los archivos el arca cerrada, el sanc­
tasanctórum en que la vanidad ó la tiranía, ya 
del rey, ya de los pueblos ó de la nobleza, con­
servaban sus ridículos cuando no abusivos pri­
vilegios , y en cuyo recinto rara vez lograron 
penetrar la Ciencia ni la Crítica, ni pudo, por 
tanto, la Historia buscar sólidos fundamentos. 
Ni se miran ya tampoco los fieles custodios 
de esos antiguos depósitos reducidos á la ca­
tegoría de meras máquinas, de sumisos é in­
conscientes operarios, de perros de hortelano, 
en fin, como el Sr. Romero de Castilla en sus 
Apuntes nos pinta lo han sido los de Siman­
cas hasta hace aún muy poco tiempo. Ha lie-
de Comptos de Navarra y el de Indias en Sevilla, pues 
arabos, por una anomalía tampoco racional como indis­
culpable ante la Ciencia y ante los buenos principios de 
gobierno, están considerados como establecimientos casi 
particulares, y dependientes de centros y corporaciones, 
también meramente administrativas , que los monopoli­
zan, sin grande utilidad propia y en perjuicio de la histo­
ria patria. 
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gado la hora de que en los archivos penetren 
corrientes de luz y de libertad , no para des­
lumhrar á los curiosos, no para aventar ó des­
ordenar los documentos, ni para desvanecer 
á los empleados ó inspirarles la insubordina­
ción y la anarquía; sino para aclimatar el or­
den y el método , para asentar la tranquilidad 
y la armonía, para aunar, en suma, los elemen­
tos todos hermanos y amigos del estudio, y 
convertir tales establecimientos en verdaderos 
santuarios de la Historia. No de otro modo los 
que cultivan esta ciencia, maestra de la vida, 
podrán debidamente gustar las purísimas y 
más propias fuentes de que manar debe; sólo 
así también los encargados de dispensar esas 
fuentes, llenarán á conciencia su misión, pres­
tando un servicio comparable al de aquel que 
en país agostado y sediento alumbra aguas ca­
paces de convertir á ese mismo país en verjel 
ameno y florido. 

Raudas y copiosas corrientes históricas pue­
den, sin duda, brotar del rico, cuanto hastahoy 
mal alumbrado, manantial de Simancas, y no 
poco á ello cabe contribuyan las noticias que 
acerca de su origen, calidad y dirección su-
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ministra el trabajo del Sr. Romero de Cas­
tilla. 

No ha sido éste en verdad el único ni el 
primero que de aquel antiguo Archivo se ha 
ocupado : precediéronle en diversas épocas va­
rios autores, así nacionales como extranjeros, 
tratando unos de propósito, otros por inciden­
cia, y por mero pasatiempo algunos, de la an­
tigua fortaleza de los Almirantes de Castilla; 
pero ninguno de ellos, incluso Mr. Gachard, 
que es quien más cabal y adecuada razón pro­
porciona en este punto, ha logrado disfrutar 
tan abundantes y genuinos-materiales como 
el actual Secretario del Archivo, quien, ade­
mas de este cargo tan propio para el caso, re-
une una laboriosidad nunca desmentida, que 
compite con la verdadera vocación y acendra­
do amor que su profesión le inspira. 

Pruebas bien relevantes de esas dotes mues­
tran las páginas que siguen á este prólogo, y 
en las que su Autor, después de una erudita 
introducción histórica de los Archivos, pone 
en claro los verdaderos orígenes del de Siman­
cas , saca á luz curiosos pormenores sobre la 
reunión de sus colecciones, apunta gráficos 
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detalles acerca de las obras verificadas para su 
instalación y mejoramiento, y refiérelas vic i ­
situdes por que lia pasado aquel venerando de­
pósito. No menos interesantes y característi­
cos son los rasgos biográficos que de distintos 
personajes trae, como de pasada, el Sr. Rome­
ro de Castilla, y merecen entre ellos especial 
atención los concernientes á la sombría figura 
del segundo de los Felipes, á quien ya nos 
muestra incansable y celoso en allegar y con­
servar los títulos del poderío y patronato rea­
les, ya descendiendo á detalles tan sólo pro­
pios del humilde alarife, ya reglamentando 
hasta los ápices cuanto al gobierno del Archi­
vo se referia, ya, en fin, haciendo pesar im­
placable, misteriosa y sangrienta venganza 
sobre las infelices víctimas de su tiranía polí­
tica y de su fanatismo religioso. 

•Respecto al Castillo de Simancas, contienen 
también estos Apuntes, y las curiosas notas 
que los ilustran, peregrinas noticias histórico-
arqueológicas, hasta hoy ignoradas ó mal sa­
bidas, y que instruyen á la vez que entretie­
nen al lector. 

Realza también el mérito de este libro y su 
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innegable utilidad, la cabal idea que hace 
formar de la índole, importancia y número de 
los documentos que en Simancas se custodian. 
Las muchas noticias que sobre estos puntos se 
hallan como sembradas en toda la obra, com-
plétanse con la publicación de la Nota de los 
negociados del Archivo, formada por el archi­
vero García González; trabajo que, aunque 
incorrecto y vulgar bajo el aspecto científico, 
puede ser sobremanera interesante y prove­
choso para los que traten de hacer investiga­
ciones en aquel establecimiento. Lástima cau­
sa ciertamente que en este punto el Sr. Rome­
ro de Castilla no haya adicionado á todos esos 
datos muchos otros que su laboriosidad infati­
gable le ha proporcionado reunir, y algunos 
de los cuales ha dado á luz en la Revista de 
Archivos, Bibliotecas y Museos. Acaso la mo­
destia del Secretario del Archivo de Simancas 
le haya sugerido la idea de que sus extractos 
y apuntes, sacados de las colecciones de docu­
mentos relativos á la Inquisición y á otros no 
menos importantes negociados del estableci­
miento, no merecían figurar en la obra que 
ahora imprime, 
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Si tal fué la causa de que esos y otros seme­
jantes datos, fruto de la aplicación del Sr. Ro­
mero de Castilla, hayan sido omitidos ahora; 
permítanos lo deploremos , profesando , como 
profesamos, contraria opinión. Creemos, en 
efecto, que cuanto contribuir pueda á poner 
al investigador en la pista de documentos para 
la Historia, merece ser conocido y publicado, 
sin que obste lo breve de la noticia, lo im­
perfecto de la forma en que se suministre, la 
aparente pequenez de los objetos sobre que ver­
se ; que también ayuda al navegante perdido 
en mar oscuro y proceloso la luz, aunque te­
nue y vacilante, del faro, por lejano é incierto 
que su resplandor aparezca. Y si deber sagrado 
es del vigía marino cuidar de que no se extin­
ga la luz bienhechora ni durante uno solo de 
los momentos en que debe brillar, no menos 
también obliga al que á su cuidado tiene la 
guarda de tesoros literarios capaces de proyec­
tar claridad sobre los horizontes históricos, 
procurar que esa claridad se manifieste, y que 
se avive y alcance á los puntos más apartados 
y lejanos. ¡ Ojalá que así lo comprendieran y 
practicasen cuantos al servicio de los archivos 
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históricos se hallan dedicados; ojalá que todos 
y cada uno de ellos se propusiesen, no ya l i ­
mitarse á la diaria y oficial tarea que se les 
imponga, sino trabajar también por cuenta 
propia, con fe y entusiasmo, en registrar y dar 
á conocer las colecciones de su inmediato car­
go; ojalá, en fin, el ejemplo del Sr. Romero 
de Castilla tuviera muchos imitadores en el 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti­
cuarios ! Si así fuese, no sólo esa institución 
correspondería más cabalmente á sus fines, 
ganando al propio tiempo digna fama en las 
esferas científicas , y aun en las políticas y ad­
ministrativas ; sino que, á la vez y mediante 
esos trabajos parciales, de estudio, descripción 
y catalogación, irían adelantando el conoci­
miento , organización y aprovechamiento de 
nuestros archivos, y simplificándose y facili­
tándose la hoy ardua y poco menos que inex­
tricable tarea de purgar por completo la histo­
ria española de fábulas y errores, y sacar á luz 
en ella hechos, caracteres é instituciones que 
aun se desconocen ó corren adulterados. Seme­
jantes tareas, por otra parte, no sólo son compa­
tibles en la mayoría de los casos con el servi-
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ció á que están obligados los individuos ,del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti­
cuarios, sino que, para estimularlas y favore­
cerlas, se hallan instituidos, ademas de los con­
cursos anuales que celebra la Biblioteca Na­
cional, premios que todos los años pueden ad­
judicarse á cada una de las tres secciones de 
Archivos, Bibliotecas y Museos del citado Cuer­
po , según se establece en el capítulo ni del tí­
tulo II de su Reglamento orgánico. 

Anímense, pues, esos funcionarios, y en 
cuanto al Sr. Romero de Castilla, que ya ha en­
trado por tan honrosa senda, no ceje ni desma-
• ye en su empeño, y continúe afanoso espigan­
do el abundante campo á cuya vera la suerte 
le ha colocado; siga sacando á luz algunas de 
las infinitas riquezas que ese campo atesora; 
dénos aún nuevos Apuntes, colecciones de do­
cumentos inéditos relativos á asuntos determi­
nados, monografías históricas y arqueológicas; 
frutos, en fin, más ó menos sazonados, pero 
siempre gustosos para el que á las ciencias 
históricas se dedica; que, de hacerlo así, no ha 
de faltarle acaso la protección oficial, que, si 
bien harto modesta, ahora ha logrado; ni la 
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fraternal ayuda de amigos y compañeros (1); 
y si le faltare, quedaríale siempre el aplauso 
de los doctos, la estimación del Cuerpo facul­
tativo á que pertenece, y sobre todo, la ín t i ­
ma y honrada satisfacción de la propia con­
ciencia, premio que, si no siempre satisface, 
en todas ocasiones honra y enaltece al hombre 
digno y laborioso. 

Josa MARÍA ESCUDERO DE LA PEÑA. 

Madrid, 20 de Junio de 1873. 

(1) Véase la orden de la Dirección general de Instruc­
ción pública, inserta antes de este Prólogo. Consignare­
mos también aquí (ya que por lo adelantado de la im­
presión de este libro no haya sido dado hacerlo en otra 
parte) el tranco, cuanto competente y desinteresado au­
xilio que, en la rectificación, dibujo y litografiado de la 
vista y plano del Castillo de Simancas que acompañan, 
se ha servido prestar el Sr. D. Paulino Saviron y Esté-
van, individuo del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, que sirve en el Museo Arqueológico Na­
cional. Este notable artista y excelente compañero se 
prestó, á una mera indicación, á semejante trabajo, 
siendo de notar que ni de vista conoce al Autor de la 
obra. Reciba, pues, aquí el Sr. Saviron público testi­
monio de la gratitud del Sr. Romero de Castilla y de la 
del que ha tenido la suerte de servir de mediador en el 
asunto. 





INTRODUCCIÓN. 

Idea preliminar.—Condiciones de la Historia en el siglo xix.— Ne­
cesidad de los archivos para escribirla.— Conservación de los 
papeles en los tiempos antiguos.—Archivos de España.—Anti­
güedad de los de las iglesias y monasterios.—Veracidad de los 
documentos conservados en los mismos.—Archivos civiles.—Be-
sumen de su historia y legislación hasta nuestros dias. 

Es una verdad, generalmente reconocida y procla­
mada, que en cada período, en cada época, en cada 
siglo de la vida de los pueblos se marca en éstos una 
tendencia y afición especial á ciertos y determinados 
estudios. A la especie de vértigo guerrero que embar­
gó á la sociedad en los siglos medios, sucedió en el 
xv y xvi la afición á la Literatura y el desarrollo de 
las Artes greco-romanas, dejando tras sí la gloriosa 
época llamada del Renacimiento. Cambia en los si­
glos posteriores la afición de los sabios, y los mayo­
res talentos se dedican con toda predilección al des­
envolvimiento de teorías filosóficas, produciendo tan 
gran mudanza en el organismo civil y político de las 
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sociedades, que dio por resultado la célebre Revolución 
de Francia, cuyas consecuencias, de todos conocidas y 
apreciadas, aun llegan hasta nuestros dias. Pero no 
es el entusiasmo por las artes, ni las reformas reli­
giosas , ni la Filosofía lo que embarga del todo las afi­
ciones del estudioso en el siglo xix : la Historia, más 
que ninguna otra ciencia, cautiva con embriaguez la 
atención del investigador, y le lleva á llenar una de las 
misiones más civilizadoras é importantes de nuestros 
tiempos. Mas no se reduce en éstos la Historia al me­
ro proceso, á la descarnada relación de bechos más ó 
menos verídicos, más ó menos probados, ó más ó me­
nos brillantes, sino que trae á su lado y como herma­
nas á la Crítica, la Filosofía, las Bellas Artes y todas 
las demás ciencias para que armónicamente con ella 
concurran á un solo fin: al desarrollo de la inteligen­
cia, al perfeccionamiento de las ideas de la Humani­
dad y á dar á conocer la relación que en los distintos 
tiempos han tenido los derechos y deberes de los hom­
bres. E l siglo xix con su crítica, su libre examen, sus 
tendencias progresivas, su individualismo (acaso exa­
gerado) no exige sólo al historiador la mera crónica 
ni la simple relación de los hechos pasados, sino que, 
como una de las bases para el progreso siempre cre­
ciente de nuestros dias, demándale apreciaciones, jui­
cios, fórmulas y deducciones de los sucesos, para de 
este modo marcar con segura medida la extensión y 
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límites del adelanto y de la decadencia de las diferen­
tes sociedades. 

Mas, para que el historiador pueda realizar los ver­
daderos fines que hoy le están encargados, necesita, 
como el artífice, materiales para su obra, y há menes­
ter que éstos se le presenten, no cual montón de vie­
jos escombros, sino en ordenada serie y concierto dis­
puestos en bibliotecas, museos, academias, gabinetes, 
y muy principalmente en los archivos ; y de aquí la 
necesidad de éstos y de los demás establecimientos de 
su índole. De este modo, por otra parte, al pedir cuen­
ta al historiador de su trabajo y tratar de aquilatar el 
mérito de su obra, señalará la fuente de donde ha to­
mado sus ideas, y mal podría hacerlo ni justificarlas, 
si el manantial no existiera ó se encontrara en malas 
condiciones: eludible sería así la obligación de citar 
el lugar de donde tomara sus datos, y sin tal requisi­
to, el historiador incurriría tal vez en el desden de 
muchos que no le dieran crédito, ó sería responsable 
del extravío de aquellos que, no encontrando la prue­
ba del hecho, fuesen tal vez más allá del límite de sus 
naturales consecuencias. 

En todos los países se ha dado siempre gran im­
portancia á la conservación de los documentos. Los 
Hebreos los guardaron primero en el Tabernáculo y 
luego en el templo de Jerusalen, donde muchos fue­
ron quemados en tiempo de Vespasiano. Tertuliano 
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hace mención de los archivos de los Fenicios y Cal­
deos ; Josepho de los que tenian los Tirios, y otros 
historiadores nos han dejado noticias de los que po­
seían los Egipcios. Sin que nuestro propósito sea el 
traer á este lugar una historia general de semejantes 
establecimientos, nos permitiremos al menos dedicar 
algunos párrafos á los de nuestra nación, siquiera lo 
hagamos sucintamente. 

Los archivos públicos ó sean los depósitos donde 
se conservan cuidadosa y metódicamente los docu­
mentos que hacen relación á los intereses generales, 
de comunidad, y aun de particulares, se conocen en ' 
España desde tiempos bastante remotos. Opinase, no 
sin fundamento, que existían ya en la época romana; 
pero es, sí, indudable que, cuando la irrupción de los 
Bárbaros hubieron de destruirse muchos documentos, 
y que las iglesias y monasterios fueron los únicos lu­
gares donde pudieron salvarse algunos de aquéllos, 
que muy particularmente se referían á los intereses 
ele cada localidad. E l Thesaurus ó sitio reservado 
para la custodia de las alhajas y vasos sagrados des­
tinados al culto en cada iglesia, era al mismo tiempo 
el lugar donde se archivaban los diplomas y manus­
critos, títulos y privilegios de cada localidad. 

Hay datos que justifican también la conservación 
de nuestros archivos durante la invasión sarracena y 
época de la restauración. Existen noticias de haber 
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ocurrido un voraz incendio, en los tiempos de don 
Alonso V de León, en el convento de San Pedro de 
las Rocas, de cuyas resultas, entre los diplomas que­
mados lo fué un privilegio de coto que poseia el ante­
dicho monasterio, cuyo suceso comprueba la confir­
mación del mismo documento, que ha llegado á nues­
tros dias, y en la que se hace relación del incendio y 
sus causas (Nota 1.a). Infiérese de aquí claramente, 
que los monjes tenian un archivo ó lugar destinado 
para la guarda de sus escrituras, siendo ademas otro 
hecho, fuera de toda duda, que la gran preponderancia 
del Clero, y su mayor ilustración en aquella época, dio 
notable importancia á los archivQS de las iglesias y 
conventos, hizo que fueran muy respetados, y con­
tribuyó así á que no se perdieran por completo en 
tan azarosos tiempos los tesoros del saber de pasadas 
edades. 

No han faltado escritores que atacaran tenazmente 
la veracidad de los documentos que de tiempos anti­
guos nos han trasmitido los archivos de las iglesias y 
monasterios, suponiéndolos supercherías é invencio­
nes de los monjes ; pero este error, contradicho por la 
sana crítica, lo está más aún por la existencia de mul­
titud de diplomas en pergamino y aun en papiro, de 
cuya autenticidad no puede dudarse conforme á las 
más estrechas reglas de la Diplomática, y que perte­
necen, no sólo á los siglos medios, sino también á 

i. 
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tiempos muy anteriores y en que reinaban la igno­
rancia, la incuria y los trastornos. 

Entre los archivos civiles de España, los munici­
pales son los más antiguos en Castilla. Como los mo­
narcas se encontraban generalmente ocupados en la 
guerra y en continuo movimiento, la corte estaba 
siempre ambulante de uno á otro punto, y los papeles, 
por tanto, seguian el mismo camino, perdiéndose ó 
extraviándose muchos con tan continuas mudanzas. 
Así aconteció con el antiguo archivo llamado dé Cor­
te, depositado en la villa de Covarrubias y después 
perdido para siempre. Muchos documentos, de carác­
ter puramente civil, se depositaban en las iglesias, en 
los monasterios y aun en los municipios de las prin­
cipales villas y ciudades del territorio, y no pocos 
quedaban en poder de los secretarios del despacho, 
presidentes de los Consejos y otras personas consti­
tuidas en dignidad. Esto se encuentra demostrado en 
el contexto de muchos documentos de aquellos tiem­
pos y comprobado con el testimonio de varios histo­
riadores antiguos (Nota 2.a). 

Semejante estado de nuestros depósitos de papeles 
y documentos no podia ser de ningún modo durade­
ro. En la época de D. Juan II (1406 á 1454) ya se 
pensó en remediarlo, y al efecto mandó dicho mo­
narca recoger cuantos papeles de interés se encontra­
ran, y depositarlos en el castillo de la Mota, de Me-
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dina del Campo ; mas aquellos documentos desgracia­
damente perecieron cuasi todos en los trastornos ha­
bidos en la época de las comunidades de Castilla. En­
rique IV, sucesor de D. Juan II (1454 á 1474), orde­
nó también la reunión de documentos en el Alcázar 
de Segovia, disponiendo últimamente su traslación 
al castillo de Simancas. La mayor parte de estos pa­
peles eran títulos y escrituras concernientes á la coro­
na real, y si bien hay datos para creer se llevó á efec­
to su reunión en Segovia, no sucede lo mismo respec­
to al cumplimiento que se diera al -mandato del Mo­
narca para que fuesen conducidos y custodiados en la 
fortaleza de Simancas. 

Para conservar en lo posible la memoria de los docu­
mentos, existia también en aquella época, bajo el nom­
bre de Registrador, un empleado que tenia á su cargo 
el registro de todas las cartas y provisiones emanadas 
del Eey. Según la ley que se encuentra en el lib. n, 
tít. iv de la Recop., adoptada en las Cortes de Valla-
dolid de 1447 y en las de Toledo de 1462, el Regis­
trador debia residir en la corte, seguir á estay llevar 
siempre consigo el Registro. 

Codiciosos los Reyes Católicos, D. Fernando y Do­
ña Isabel, en todo lo que pudiera redundar en benefi­
cio de sus ̂ pueblos, no descuidaron ni un momento la 
organización y mejoramiento de los archivos. Así que, 
al poco tiempo de su advenimiento al trono, hicieron 
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reconocer los papeles que aun existían en Segovia y 
en el Castillo de la Mota, mandaron proceder á su ar­
reglo , y renovaron con todo vigor las disposiciones 
necesarias para lograr se condujesen á dichos puntos 
los muchos papeles que aun existían en poder de los 
altos dignatarios del Estado ó de sus herederos. Por 
una pragmática, fechada en Medina del Campo el 24 
de Marzo de 1489, después de fijar en Valladolid su 
corte y cnancillería (en aquella época primer tribu­
nal de justicia de la nación), decretaron que en la casa 
donde estuviese situada la referida cnancillería hu­
biese una cámara en la que se guardasen bajo llave los 
privilegios, pragmáticas y todas las escrituras concer­
nientes al Estado y á las preeminencias y derechos de 
la Corona; so llave y fiel guarda del Canciller, dice la~ 
ley. Esta misma disposición fué aplicada, por otra 
pragmática de 20 de Noviembre de 1494, á la nueva 
chancillería creada en Ciudad-Real, trasladada pos­
teriormente á Granada. Los propios Monarcas se ocu­
paron en seguida en dictar acertadas disposiciones en­
caminadas también á organizar los archivos de las vi­
llas y ciudades y los de los escribanos públicos. En 9 
de Junio de 1500 se dio una ordenanza, fechada en 
Sevilla, mandándose á los corregidores que hiciesen 
construir un arca con tres llaves para depositar en 
ella los privilegios y papeles del Consejo, disponien­
do ademas que el escribano ó secretario del municipio 
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llevase un libro en el cual se copiasen todos los privi­
legios y sentencias dadas en negocios de la ciudad ó 
villa, y en otro registro se trascribiesen las provisio­
nes y cédulas emanadas del Soberano. Semejantes 
prevenciones se babian ya puesto en práctica antes de 
esta época en algunos lugares, por mandato expreso de 
los mismos Monarcas (Nota 3.a). En el siguiente año 
de 1501 se publicó otra pragmática para que los es­
cribanos de los concejos de todas las .ciudades, villas 
y lugares del reino formasen otro registro donde, en 
el término de cuatro meses, trascribiesen todas las 
cartas y ordenanzas enviadas durante el reinado de 
D. Fernando y Doña Isabel á cada localidad; y ade­
mas otro, de los privilegios y sentencias dadas desde 
su advenimiento al trono de Castilla, y que fueran 
concernientes asimismo á cada ciudad, villa ó lugar. 
Finalmente, en 1502 y 1503 dictaron los antedichos 
Soberanos acertadisimas disposiciones para la custo­
dia y conservación de los procesos seguidos en las au­
diencias y tribunales del reino y de los que obra­
ban en las escribanías públicas y de cámara. Así, 
pues, el reinado de los Reyes Católicos es el verda-

- dero punto de partida para considerar y estudiar la 
organización, arreglo y conservación de nuestros ar­
chivos, no habiéndose dejado en olvido desde entonces 
tan importante asunto, sin embargo de las vicisitudes 
por que ha pasado nuestra nación desde aquella época. 
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Sin que sea nuestro ánimo, como antes dejamos di­
cho, traer á este lugar un estudio general histórico so­
bre tan importante materia, concluiremos este ligerí-
sima reseña con una noticia de las disposiciones más 
notables de que tenemos noticia, desde el reinado de la 
primera Isabel, relativamente álos archivos, sin hacer 
mención de las relativas al de Simancas, de las cua­
les nos reservamos hablar en su lugar. 

La Nueva y la Novísima Recopilación de leyes de 
España trascriben muchas y muy acertadas reglas 
prescritas por los monarcas anteriores á la confección 
de dichos Códigos, entre ellas algunas de las que de­
jamos mencionadas y cuyo estudio recomendamos á 
nuestros lectores, muy especialmente la ley 4.a, tít, i , 
lib. iv, Novis. Recop., sobre la creación de los archi­
vos de las cnancillerías; las leyes 2.a y 3.a, tít. n, libro 
vil, id., sobre la construcción de arcas donde se custo­
diasen las escrituras y privilegios de los Consejos; la 
ley 15, tít. x, lib. xi, id., que dispone no se saquen los 
documentos de los archivos; y la ley 20, título iv, que 
trata de la formalidad que debia preceder para entre­
gar papeles del archivo á los del Consejo, y que se en­
cuentra en el lib. ni de dicho Código. 

En real orden de 2 de Junio de 1814, se dictaron al­
gunas reglas, para reclamar del Gobierno francés todos 
los papeles, pinturas y objetos de Bellas Artes é His­
toria natural, trasladados á París durante el gobier-
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no intruso de José Bonaparte. (C. L., tomo i , pág. 51.) 
En real orden de 20 de Abril de 1844 se publica­

ron disposiciones para franquear el estudio de los do­
cumentos de nuestros archivos. Medida importantísi­
ma y que se debió sin duda á la iniciativa del enton­
ces Director general de Instrucción pública, D. Anto­
nio Gil de Zarate, uno de los eminentes literatos de 
nuestros dias. (0. L., tomo xxxn, pág. 540.) 

En 2 de Diciembre ele 1845 se ordenaron reglas 
sobre el reconocimiento y saca de copias de causas, 
pleitos y otros documentos de los archivos judiciales. 
(C. L., tomo xxxv, pág. 587.) 

Por real decreto de 5 de Noviembre y real orden de 
6 del propio mes, en el año de 1847, se creó una Junta 
directiva para organizar de una manera uniforme los 
archivos dependientes del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia, con otras dependientes de la misma en el distri­
to de cada audiencia, provincia y partido, publicán­
dose en 29 de Agosto de 1848 un reglamento para 
metodizar los trabajos de todas ellas. Ignoramos cuá­
les fueron los frutos que dieran estas disposiciones, ni 
qué mejoras intentaran plantear en nuestros archivos, 
pues, por real decreto de 1.° de Diciembre de 1848, 
quedó suprimida la expresada Junta superior directi­
va, sustituyéndola, con iguales facultades, en el ante­
dicho Ministerio una Dirección general de los Archi­
vos de España y Ultramar. (C. L. , tomos XLII , pági-
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ñas 302 y 304; X L I V , pág. 320; XLVII , pág. 107.) 

En 24 de Mayo de 1849 se dictó el Reglamento or­
gánico del personal de los archivos puestos bajo la 
Dirección general creada en 1.° de Diciembre anterior, 
y en 26 de Junio siguiente se autorizó al Director, 
consejero real, D. Pedro Sainz de Andino, para girar 
una visita á los archivos de las provincias Vasconga­
das. Ignoramos del mismo modo si dicha visita llegó 
á ser un hecho, y si lo fué, qué resultados prácticos 
produjera; así como también los trabajos que, en vir­
tud de circular de la Dirección de Archivos de 3 de 
Julio de 1849, se llegaran á verificar para la creación 
de un archivo central. (0. L . , tomo XLVII , páginas 281 
y 324.) 

Por Real decreto de 10 de Junio de 1851 quedaron 
suprimidas las direcciones subalternas de archivos y 
juntas creadas por el Reglamento publicado en 29 de 
Agosto de 1848. (C. L . , tomo L U Í , pág. 261.) 

Por real decreto de 21 de Junio de 1850 se mandó 
crear un Archivo general de Hacienda. (O. L . , tomo i, 
páginas 324 y 352.) 

En 27 de Setiembre de 1852 se mandó proceder 
al arreglo de los archivos de Hacienda en las provin­
cias, dictándose en 15 de Enero de 1854 una impor­
tantísima Instrucción, muy detallada, con los modelos 
correspondientes, para el régimen de todos los archi­
vos de dicho ramo y formación de sus inventarios; 
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Instrucción digna de tenerse en cuenta para la debi­
da coordinación de papeles de esta clase. (C. L . , to­
mos LVII, pág. 197; LVIII, p. 316; L X I , pág. 47.) 

Por real decreto de 12 de Mayo de 1854 se mandó 
proceder á un arreglo en todos los archivos de las au­
diencias, creándose al efecto en cada una de éstas una 
Junta, denominada de Archivos, compuesta del Be-
gente como presidente, el fiscal, dos magistrados, un 
teniente fiscal, y un perito versado en Paleografía y 
en Antigüedades históricas. (C. L . , tomo LXII, pá­
gina 37.) Creemos que muy pocos resultados dariatan 
útil determinación, cuando nos consta el estado la­
mentable en que se encuentran algunos de nuestros 
más importantes archivos judiciales. 

Desde el 17 de Julio de 1859, fecha de un nota­
bilísimo real decreto en que se mandó clasificar los 
archivos y bibliotecas públicas, establecer un Archi­
vo general central, y crear una Junta superior direc­
tiva del ramo, puede decirse que comenzó la verda­
dera reorganización de alguno de los archivos de Es­
paña, completándose tan importantes medidas con el 
nacimiento que por dicho real decreto se daba al Cuer­
po de Archiveros-bibliotecarios. Estas mejoras han 
venido desarrollándose después paulatinamente, con 
otro real decreto de 8 de Mayo de 1859, que contiene 
las bases para la organización y régimen de tan útiles 
establecimientos, el de 26 de Marzo de 1866 y otros 
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de no menos interés, en particular el Keglamento de 
5 de Julio de 1871, que es la última disposición orgá­
nica que se ha dictado sobre tan importante materia 
(C. L . , tomo LXXVII, pág. 61, y Gacetas de Mayo de 
59 y Julio de 71.) 

Queda indicado lo más notable-de la legislación so­
bre archivos en nuestro país. Otras disposiciones exis­
ten de menor importancia, que, ó han sido derogadas 
como el real decreto de 12 de Julio de 1867, ó toda­
vía no han conseguido un completo desarrollo, como 
sucede á la real orden de 15 de Marzo de 1865 sobre 
creación de archivos militares (C. L. y Gaceta de 9 
de Abril de dicho año), y al decreto de 8 de Enero 
de 1869 que establece los archivos de protocolos en 
cada distrito notarial {Gaceta del 9 de dicho mes y 
año). 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

Primera idea de creación de archivo en Simancas, en tiempos de 
Don Enrique IV.— Época de los Eeyes Católicos y de la reina 
Doña Juana.—Se ignora si el bachiller Salmerón fué archivero 
de Simancas.—Época del emperador Carlos V.—Idea del carde­
nal Cisneros de fundar un archivo.—No hay datos que justifiquen 
que el lugar designado para ello fuera el castillo de Simancas.— 
El Emperador lleva á cabo la idea de establecer archivo en este 
último punto.—Cédula de 19 de Febrero de 1513.—Obras que se 
hicieron en la fortaleza.—Nombramiento de archivero en el l i­
cenciado Antonio Catalán,—Recogimiento de papeles. 

Según liemos indicado anteriormente, se tiene por 
muy cierto que la primera idea de hacer servir al cas­
tillo de Simancas para depósito y guarda de los do­
cumentos de Estado y Corona real de la monarquía 
española, hubo de ocurrir á D. Enrique IV; pero al 
mismo tiempo parece fuera de toda duda que ni en el 
reinado de este monarca ni mucho después se llevó á 
cabo tal pensamiento, no sabemos si por incuria, ó por 
imposibilidad de allegar recursos hábiles para ello. En 
la época de los Reyes Católicos, sucesores de Enri­
que IV, si bien es cierto, como hemos visto antes, 
que se dictaron importantísimas disposiciones para 
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fomentar la creación de archivos, ellas mismas prue­
ban que aquellos Monarcas, lejos de realizar la idea, 
concebida por su antecesor, de crear archivo en Siman­
cas, se limitaron, por el contrario, á mandar, que se 
reconociesen y arreglasen de nuevo los papeles que, 
habia en el alcázar de Segovia y en la Mota de Medina 
y que se restableciesen en todo su vigor las órdenes 
para recoger y trasladar á dichos puntos los muchos 
documentos que aun estaban dispersos. Verdad es que 
en el año 1480 se data la incorporación á la corona de 
la villa y fortaleza de Simancas ; pero esto no prueba 
que se tratase de destinar el castillo para guardar pa­
peles (Nota 4.a). 

En la época de Doña Juana creemos que tampoco 
se pensó en esto último, si bien existe entre los docu­
mentos de la Secretaría del Archivo un documento en 
cuya carpeta se lee : « En veynte dias del mes de Bi-
ziembre de mili e quinientos e nueve años en la noble 
villa de Valladolid se comentaron á sacar unas arcas 
de scripturas que tenía el señor juan velazquez conta­
dor mayor... el rrey nuestro señor mandó que se hi-
ziese ynventario de ellas... se entregasen al bachiller 
Salmerón, las cuales dichas arcas, etc.» ; y sigue la 
relación de varios de los documentos encontrados; 
mas en el mismo papel, de letra y rúbrica de D. To­
más González, hay una nota que dice lo siguiente: 
Nota délas escrituras y papeles que se entregaron, de 
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orden de la Reina Doña Juana, al Bachiller Diego 
Salmerón, primer archivero público nombrado por ella: 
este papel, con otras notas del Archivo, lo hallé en la 
ronda del Castillo entre inmundicias. Mucho hubiéra­
mos agradecido al erudito canónigo Sr. González que, 
en vez de dar tan menudos y poco limpios porme­
nores sobre el hallazgo del papel, hubiese especifica­
do qué clases de notas fueron las que se le vinieron á 
la mano, en qué fundamentos se apoyaba para lla­
mar archivero al bachiller Salmerón, qué archivo hu­
bo de ponerse á cargo de éste y cuándo y con qué cir­
cunstancias pudo ser nombrado; pues, á la verdad, por 
más que hayamos buscado y rebuscado, no hemos con­
seguido hallar huella del paso del Sr. Salmerón por 
el Archivo de Simancas. Así, pues, nos inclinamos á 
creer que no pasa de una suposición gratuita el aser­
to del presbítero González, puesto que no hay docu­
mentos que lo justifiquen y que la entrega por orden 
del Rey al bachiller Salmerón de los papeles conteni­
dos en la relación indicada, se haría con el objeto de 
que los examinase ó los custodiase mejor que estaban, 
ó acaso con la idea de crear archivo, lo cual de segu­
ro no se efectuó hasta algunos años después. 

Efectivamente, con posterioridad al año de 1509, 
ya existen noticias ciertas de que el emperador Car­
los V pensara seriamente en la mejor custodia de los 
papeles del Estado y de su Corona real. Algunos es-
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critores,y entre ellos Floranes, qué se apoya en el 
testimonio de Fr. Pedro de Quintanilla y Mendoza, 
aseguran que la primera idea de hacer servir á la anr 
tigua fortaleza de Simancas para, depósito de docu­
mentos públicos ocurrió á Fr. Francisco Jiménez de 
Cisnéros, el célebre Cardenal. Fundan este aserto en 
que Cisnéros escribió el 12 de Abril de 1516 al rey 
D, Fernando el Católico, proponiéndole se diese orden 
á todos los secretarios, receptores, oficiales y escriba­
nos de cámara para que remitiesen cuantos papeles 
tenían en su poder, con el objeto de depositarlos en di­
cha Fortaleza. Tenemos á la vista la Colección de Car­
tas del Cardenal, publicadas, en virtud de real orden, 
por los sabios académicos de la Historia I). Pascual de 
Gayángos y D. Vicente la Fuente, en el año de 1867, 
y en la pág. 107, con el núm. 63, se encuentra la cita­
da carta, dirigida, no al rey Fernando, sino á Diego 
López de Ayala, y cuyo último párrafo, suscrito' por . 
Var-acaldo, secretario, dice lo siguiente : «Ansy mis­
mo procurareys con su alteza que enbie un manda-
nlyento que venga enderezado a todos los secretarios 
que heran de la catholica magestad y a los de su con­
sejo y a los que tovieran cargo de alguna embaxada y 
camareros y otras qualesquiera personas o oficiales, pa­
ra que nos den e entreguen qualesquier escripturas o 
rregistros o instrumentos de qualquier qualidad que 
sean, que toquen a la corona rreal o al servicio del rrey. 
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nuestro señor o a su estado e a sus rreynos, o a cosa de 
su hacienda, o cosa que le toque en qualquier manera, 
porque acordamos de hacer unos archivos adonde todas 
dichas escripturas se pongan e guarden, porque ansi 
conviene al servicio de su alteza, y que no estén der­
ramadas, y que se pongan a recabdo porque no se 
pierdan; y este mandamiento muy cumplido nos em-
biad con el primero que venga. De Madrid, xn. dé 
Abril de 1516.» Aqui Cisneros habla del ínteres que 
tenía en el recogimiento y custodia de los papeles, 
del pensamiento de crear archivos y de lo útil que se­
ria realizar semejante idea; pero nada dice de Siman­
cas ni de ningún otro lugar á propósito para consti­
tuirlo en depósito de documentos y escrituras. Tal vez, 
si su empeño se hubiera puesto en práctica, es. muy 
natural que hubiera pensado para ello en la Fortaleza 
de Simancas, como-punto el más cercano á la corte, 
que en aquel entonces se encontraba en Valladolid,, y 
por lo tanto, más conveniente al efecto, que Segovia 
y el castillo de la Mota ; pero esto no pasa del terreno 
de las suposiciones, pues el aserto de Floranes y de 
los demás que siguen su opinión no tiene la compro­
bación necesaria para afirmar que el Cardenal trató de 
fundar archivo en Simancas. 

Sobrevienen después las guerras de las Comunida­
des , y encontrándose los papeles y títulos de la Coro­
na en el estado que nos dice en la citada carta el 
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Cardenal Cisneros, parece lógico que su destrucción 
fuese una de las consecuencias naturales y más la­
mentables de toda guerra. No habiéndose podido rea­
lizar el pensamiento de aquel grande hombre y es­
tando tan diseminados los papeles, fueron muchos 
los que se perdieron y destrozaron. Sin embargo, en 
el año de 1531 se pudieron recobrar gran cantidad 
de ellos, quet milagrosamente habian escapado de 
la devastación general. E l emperador Carlos V ob­
tuvo de Su Santidad una bula, por la que mandaba, 
sin excusa alguna, á todo el que tuviera papeles de 
interés general, que los devolviese, denunciando á los 
que se supiera retenían algunos y no los entregasen, 
bajo las penas de excomunión (muy eficaces entonces) 
á los desobedientes á la corte pontificia. Este mismo 
Monarca insiste en la idea de sus antecesores de for­
mar un archivo general en la Fortaleza de Simancas, 
y con más perseverancia ó mejor fortuna que aquéllos, 
logra al fin realizar su pensamiento, sentando las ba­
ses de uno de los más notables establecimientos de su 
clase en toda Europa. Hé aquí, pues, en prueba de 
ello, la Eeal cédula expedida el 19 de Febrero de 1543 
al Regente y Oidores de la cnancillería de Valladolid. 
Dice así: «Sabed que, a la demanda del licenciado 
Pedrosa nuestro fiscal en esa Audiencia, os encarga­
mos, como asi mismo al licenciado Oviedo nuestro 
fiscal también y a Agustín de Zarate nuestro escri-
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baño de cámara, de ir a la Villa de Medina del Cam­
po y examinar ciertas escrituras concernientes a nues­
tra corona y patrimonio real y a otras cosas , y hacer­
nos relación de lo en ellas contenido y de la manera 
como estaban goardadas. Habiendo visto en nuestro 
Consejo dicha relación y el inventario de dichas escri­
turas, hemos resuelto sean trasladadas a la fortaleza 

• de la Villa de Simancas, para que en esta estén me­
jor guardadas y puedan ser consultadas mas fácilmen­
te por nuestros fiscales y por las personas que las ha­
yan menester. Mandaré al Conserge de la fortaleza de 
la Mota para que entregue las dichas escripturas a la 
persona comisionada por vos al efecto. Y os encargo 
desde luego enviar uno de dichos fiscales a la dicha 
Villa de Medina, el qual requerirá al Conserge de en­
tregaros las dichas scripturas y las llevara a Siman­
cas donde las entregara al Conserge de la fortaleza de 
este ultimo punto. Se construirá para guardarlas una 
arca con dos llaves : una quedara en poder del presi­
dente de dicha Cnancillería y la otra en manos del 
Conserge, y es mi voluntad que, sin provisión mia, no 
se pueda abrir la dicha arca ni sacar titulo alguno pa­
ra nadie» (Nota 5.a). 

Esta real disposición fué exactamente cumplida, y 
para ello se ejecutaron en la fortaleza varias obras 
importantes, entre otras, las magnificas estanterías de 
madera, que aun hoy se admiran en las salas más es-
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paciosas, y cuya altura se halla dividida en dos mita­
des por una galería ó ándito. Estas estanterías fueron 
destinadas para guarda de los papeles, y se costearon 
por los fondos comunes de la real Hacienda, según se 
consigna en un informe de 6 de Setiembre de 1817, 
que, sobre varios particulares, evacuaron D. José Ke-
guera, juez-conservador, y D. Tomás González, comi­
sionado regio, encargados entonces del arreglo de los 
papeles. 

No nos atrevemos á fijar con certeza quién fué el 
primer archivero, encargado ó guardián que mereciera 
la confianza de ser nombrado por el Emperador. Sólo 
podemos afirmar que por cédula real, de 5 de Mayo 
de 1545, fué nombrado el licenciado Catalán, relator 
que era del Consejo, para guarda del Archivo de Si­
mancas , y que entraba á ejercer este cargo en sustitu­
ción del licenciado Acuna, también del Consejo, que 
habia fallecido. En dicha cédula se ve de nuevo el in­
terés del Monarca en procurar la conservación délas 
escrituras y documentos públicos pertenecientes á su 
Corona y Patrimonio real en los reinos de Castilla, 
disponiendo, entre otras cosas : 1.°, que se procurase 
continuar en el recogimiento de toda clase de papeles 
y se encerrasen con todo cuidado en el Archivo; 2.°, 
que el que se hiciera cargo de ellos fuera letrado, y tu­
viese una llave de la reja, puerta, alacena ó sitio don­
de se guardasen • 3.°, que otra llave se entregase al 
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alcaide ó teniente-alcaide de la fortaleza; 4.°, que am­
bos estuviesen presentes cuando hubiera necesidad de 
poner en las arcas ó sacar algún documento; 5.°, que 
el dicto guardador prestase juramento de ejercer bien 
y fielmente,.su oficio, antes de entrar en él, ante el 
Presidente y los del Consejo, y 6.°, que, ademas de los 
derechos anexos al dicho cargo, gozase del salario de 
cinco mil maravedises en cada año, consignados en la 
nómina de los del referido Consejo (Nota 6.a). E l te­
niente-alcaide lo era entonces el ya antes mencionado 
Juan Mosquera de Molina, el cual ejercía este cargo 
en representación del alcaide propietario, Comendador 
mayor de León. 

No existen datos ciertos sobre los primeros docu­
mentos que entraran á formar el caudal del Archivo. 
Debieron ser en gran cantidad los que se recibieran 
ya en tiempo de Antonio Catalán, pues se renovaron 
las órdenes para su recogimiento, especialmente por 
una cédula del Príncipe, expedida en Valladolid á 25 
de Agosto de 1545, dirigida con este objeto á los del 
Consejo, audiencias, ministros, oficiales de corte, mo­
nasterios, cabildos y otras corporaciones y personas, 
en quienes se presumía debieran existir, papeles de 
ínteres general para el Estado, Patrimonio y Corona 
real. Por el contexto de tan importantes disposiciones, 
se deja ver claramente con cuanta razón se lamenta­
ron nuestros monarcas del desorden y abandono que 
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hubo en materia de tanta trascendencia, y cuan gran­
de fué el beneficio que para atajar tan graves males, 
procuró el Emperador con la creación del Archivo de 
Simancas. Desde entonces y por los monarcas sucesi­
vos no se ha cesado un punto en semejante propósito, 
dictando otras medidas encaminadas á igual fin, lle­
gando hasta el extremo de ofrecer premios á los que 
en un corto plazo entregasen los papeles de interés 
público que existieran en su poder, para depositarlos 
en Simancas (Nota 7.a). 



CAPÍTULO II. 

Época de Felipe II.—Su interés en la custodia de los papeles y en 
el aumento del Archivo.—No es fundador del mismo.—Opinión 
de Eiol y anécdota en que la funda.—Opinión de los Sres. Ga-
yángós y Lafuente (D. Vicente) y suceso en que la apoyan.— 
Recogimiento de papeles, y obras que se hicieron en la Fortaleza 
para su guarda, por orden de Felipe II.—Trabajaron en las últi­
mas los mejores maestros de aquella época.—Nombramiento de 
archivero en Diego de Ayala.— Sus circunstancias.:— Fué nom­
brado en unión del licenciado Sanz y en reemplazo del licencia­
do Bribiesca de Muñatones.—Por fallecimiento de Sanz, quedó 
sólo Ayala encargado del Archivo.—Celo que desplegó en su co­
metido.—Carta-informe del mismo, de 1.° de Enero de 1567. 

Hemos visto que la primera idea de la creación del 
Archivo en la Fortaleza de Simancas, según el parecer 
de varios historiadores, fué de D. Enrique IV, pen­
samiento que llevó á cabo el emperador Carlos V, 
pues hasta esta época no se condujeron allí papeles, ni 
se nombró persona que particularmente se encargara 
de su custodia y conservación. 

Al regresar Felipe II de los Países-Bajos en el año 
de 1559, y sin embargo de que resolvió trasladar la 
corte á Madrid, no demostró menos interés que su 
padre en la idea de reunir en Simancas todos los pa-

3 
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peles importantes (le la Monarquía española, ni se de­
tuvo ante el inconveniente, entonces bastante mayor 
que hoy, de la distancia que separa á Simancas de 

' Madrid. En honra de este Monarca, no podemos me­
nos de confesar que se le debe el gran impulso que 
entonces recibió el Archivo, así como también la fama 
é importancia europea que aun conserva; así que al­
gunos han considerado á dicho Rey como su único 
fundador. Riol es uno de los que le atribuyen esta 
gloria, y para ello sienta como base una simple anéc­
dota. 

Dice, pues, Riol que cierto sacerdote se presentó al 
Monarca y con el mayor sigilo, después de haber ob­
tenido la promesa del secreto, le declaró que, llama­
do para prestar los últimos auxilios espirituales á 
un escribano de la cnancillería de Valladolid, fué 
introducido en cierta habitación separada, por un 
pequeño tabique, de un gabinete contiguo, obser­
vando por una hendidura de la pared, que éste se en­
contraba lleno de papeles. E l acaso luego y su cu­
riosidad le hicieron penetrar en aquel aposento para 
examinarlos, y vio que eran tratados concluidos por 
los Reyes Católicos, las divisiones territoriales de 
las Indias, bulas del Patronato real y otro gran nú­
mero de documentos de extrema importancia para los 
derechos del Monarca, y de los que, en otros aposen­
tos de la casa, se hallaban muchos diseminados en di-
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ferentes sitios. E l Rey, según añade el mismo Mol, 
dio gracias al sacerdote y mandó apoderarse de todos 
los papeles, ordenando al propio tiempo que en la 
Fortaleza de Simancas se estableciese depósito de es­
tas y otras escrituras de la Corona. No sabemos hasta 
qué grado sea cierta la relación que hace Riol de este 
suceso; pero en lo que no cabe duda alguna, es en que 
el Archivo estaba ya constituido, y por lo tanto seme­
jante hecho no pudo servir de punto de partida para 
su origen, máxime cuando en aquél no hay documento 
alguno que lo compruebe. Bien pudo Felipe II tener 
noticia de la existencia de dichos papeles, asi como 
de otros muchos, y mandar su traslación á Simancas; 
pero de esto á creer que la casualidad de dicho ha­
llazgo dio margen á la fundación del Archivo, va no­
table diferencia. 

Otras personas, entre ellas los Sres. Gayángos'y 
Lafuente, en sus notas á la carta antes citada, del car­
denal Jiménez de Oisneros, asientan también que la 
casualidad de haberse encontrado varios documentos 
en unas cubas ó vasijas para vino, en Valladolid, im­
pulsó al rey D. Felipe II á realizar la idea de estable­
cer archivo en Simancas. Respecto al suceso de dicho 
hallazgo, puede ser verídico y hay algunos da/tos que 
lo comprueban; pero no sucede lo propio, como deja­
mos manifestado, en cuanto á la consecuencia que de 
él se quiere deducir (Nota 8.a). 
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Felipe II, « considerando la importancia de lo que 
son papeles, y como quien por medio de ellos maneja­
ba el mundo», según dice Cabrera, reprodujo y dictó 
nuevas disposiciones para el recogimiento de las es­
crituras, siendo infinitos los que en su tiempo se en­
cerraron en Simancas, según consta de los inventa­
rios y demás notas del Archivo : todos importantes y 
de la mayor estima. Así que, no siendo suficientes las 
habitaciones que habia destinadas para su custodia 
en la Fortaleza, se proyectaron y se llevaron á cabo 
grandes obras para habilitar al efecto nuevos locales 
dentro de la misma (Nota 9.a). Cuantiosas sumas se 
emplearon en estas mejoras, que dieron por resultado 
el crear en nuestro país uno de los monumentos más 
gloriosos de aquella época y que hoy es la admiración 
de nacionales, y extranjeros particularmente (aunque 
cueste pena confesarlo), pues son muchos los que casi 
diariamente visitan el Archivo de la antigua Corona 
de Castilla, y admiran la riqueza histórica que en él 
se encierra. Ya Felipe II depositó allí muchos datos 
históricos de la época de los Reyes Católicos, y más de 
la de Carlos V y de la suya; y como es sabida la im­
portancia que España alcanzó en estos tres grandes 
reinados, podemos asegurar, sin género alguno de du­
da, que en el Archivo de Simancas se encuentra cuasi 
totalmente documentada la historia de la Europa de 
los siglos xv y xvi, y que es imposible escribirla acer-
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tadamente, sin tener en cuenta los documentos que 
hay en el mismo. 

No le estorbaba al Monarca esp afiol el grandioso 
plan de levantar el Monasterio del Escorial y crear 
aquella octava maravilla, para apartar su pensamien­
to de la Fortaleza de Simancas. Mientras por una par­
te multiplicaba sus órdenes para el recogimiento de 
papeles, por otra impulsaba la debida preparación del 
local que debia contenerlos, haciendo venir al mismo 
á sus mejores maestros, que, como Herrera, Vega, Sa­
lamanca, Mora, Berruguete y otros , dejaron en las 
obras que allí realizaran las muestras de su esclare­
cido ingenio. Y era tal el afán del Monarca, que en 
1.° de Setiembre de 1576 escribia Juan de Herrera á 
Diego de Ayala, agente principal de aquél en estas 
materias, y le decia, entre otras cosas, « que parecia 
habia tomado a tema el que tubiese cuenta con los 
trabajos del Archivo de Simancas que habia dado 
sus ordenes a Pimentel para cumplir lo que habia re­
suelto que habia él (Herrera) hecho mas de lo que 
era debido y que dealli adelante le mandase en to­
do, pero le tubiese por escusado en lo relativo a dicha 
obra, pues estaba tan cansado de unas y de otras, que, 
si le fuera posible, de todas se escusaria. S> Y efectiva­
mente, tenía razón el célebre Arquitecto: eran tan ter­
minantes, tan vivas y tan apremiantes las disposicio­
nes del Monarca, que todas habían irremisiblemente 
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de cumplirse; y se repetían con tal frecuencia en lo 
relativo al recogimiento de papeles y detalles en las 
obras del Archivo, que restan bastantes de las que se 
expidieron á este fin, y no es extraño que Herrera se 
quejara con sobrada justicia de lo mucho que se le ha­
cia trabajar (Nota 10). 

Para coronar los esfuerzos del Rey en el asunto de 
que vamos hablando, no le faltaron sujetos que se­
cundaran sus propósitos con entera fe y confianza-
Uno de éstos, y acaso el primero entre todos, fué Die­
go de Ayala, á quien más de una vez dejamos ya men­
cionado : persona tan competente por su instrucción 
y tan á propósito para el manejo de papeles, á que te­
nía singular afición, que su memoria en el Archivo 
merece no ser nunca olvidada. Únase á esto la hon­
radez y la constante laboriosidad en todo lo que tenía 
relación con su cometido, y se puede asegurar con 
firmeza que ninguno de sus sucesores en el cargo de 
archivero le ha sobrepujado. 

Ignoramos hasta qué época el licenciado Catalán tu­
vo á su cargo el Archivo; habiéndole sucedido el licen­
ciado Bribiesca de Muñatones, del Consejo y Cámara 
del Rey. Bribiesca, á su vez, fué encargado en 1516 de 
cierta misión en el Perú, y para reemplazarle en Si­
mancas fueron nombrados por el Monarca Diego de 
Ayala y el licenciado Sanz, este último relator del 
Consejo, en concepto de letrado, según lo dispuesto en 
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la Keal cédula de 5 de Mayo de 1545, de la que ya 
elejamos hecha mención. Ayala y Sauz recibieron el 
27 de Setiembre de 1561, de manos del, Presidente de 
la chancillería de Valladolid, las llaves del Archivo; 
mas, habiendo fallecido Sanz al poco tiempo, quedó 
solo Ayala al frente de tan importante depósito (No­
ta 11). La cédula de nombramiento, expedida en To­
ledo y que lleva la fecha de 19 de Mayo de 1561, ex­
presa que eran necesarias dos personas de confianza 
y probidad, una de ciencia (que lo fué Sanz) y otra 
práctica en los negocios y papeles (Ayala), que se hi­
ciesen cargo de ordenar y arreglar el Archivo. A l se­
gundo se le asignaron 100.000 mrs. de salario, paga­
dos en la nómina de los del Consejo, aumentándosele 
después 50.000 mrs. más, por otra cédula de 11 de 
Julio de 1564, pero con la obligación de pagar un 
oficial que le auxiliase y estuviese á sus órdenes. Pos­
teriormente, en 11 de Noviembre de 1568, se le asig­
naron también 22.500 mrs., en concepto de ayuda de 
costa ; y en 13 de Marzo de 1573 se le expidió título 
de secretario de S. M., con 100.000 mrs. más de suel­
do , suprimiéndosele las ayudas de costa y quedándo­
le de asignación libre 200.000 mrs. anuales. Se ignora 
qué emolumentos fueron asignados al licenciado Sanz. 

Diego de Ayala empezó desde luego sus trabajos 
de reorganización y arreglo de los cuantiosos papeles 
que constantemente venían al Archivo, gracias á las 


